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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxi 

La Subprocura i  
Ordenamiento 

fracción III, 15 
Ambiental y de 
párrafo de su 
2021-2601-SPA-
presente Resol 

ANTECEDENTE 

0, a  20 JUL 2022 • 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

:IS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones 1, II y XXII, y 96 primer 
eglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-
028 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 

ción considerando los siguientes: 	  

Se recibió en e•ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los s uientes hechos: 

ere talar un árbol (...) [hechos que tienen lugar en la calle de Mapimi número 64, colonia Valle 
Góme. Alcaldía Cuauhtémoc] (...) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atenció 
25 de la Ley Org 
como 51 y 85 d 
de la presente d 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
nuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
raduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada 

ntal competente para conocer sobre los presentes hechos. 

'culo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece que, 
oda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la Delegación (hoy 
iva, misma que podrá autorizar el derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes 
co o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad 
sus bienes. 

rtículo 120 Bis de la misma Ley Ambiental, indica que las acciones de inspección e imposición 
guridad, correctivas o de urgente aplicación y sanciones, sobre poda, cl.prribóy trásplante rde 

t,  nden a las Delegaciones Políticas en su respectiva circunscripci, 	rporighydrallíW '' r aer. 
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persona denunciante aportó imágenes fotográficas de la presunta afectación del árbol, que 

te al inmueble marcado con el número 64 de la calle Mapimi, en la colonia Valle Gómez, 
moc, con lo cual se logró observar que se trata de una jacaranda de aproximadamente 10 m 

senta crecimiento suprimido, ocasionado por el sitio en donde se estableció, (una banqueta 

uy cerca de un edificio) que no permitieron su desarrollo, ésta presenta además 3 troncos 

simismo, se constató que, la poda que le realizaron, no comprometió su sobrevivencia, ya 
nta retoños nuevos. 

nterior, esta Entidad solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía 

rmar si en los archivos de esa Dirección General, existía dictamen técnico y/o autorización 

individuo arbóreo, ubicado en la dirección antes referida. Asimismo, en caso de que no 

zación para la poda del árbol, se solicitó realizar las acciones correspondientes, tal y como 
ículo 120 bis de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

o, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte 

crito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa 
ablecido en la fracción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y 
o Territorial de la Ciudad de México, toda vez que se solicitó a la Dirección General de 

de la Alcaldía Cuauhtémoc, que en caso de que no exista la autorización para la poda del 

las acciones correspondientes, tal y como se indica en el artículo 120 bis de la Ley Ambiental 
Tierra en el Distrito Federal. 

A INVESTIGACIÓN 

nmueble marcado con el número 64 de la calle Mapimi, en la colonia Valle Gómez, Alcaldía 
oc, se constató la existencia de una jacaranda de aproximadamente 10 m de altura, que 
recimiento suprimido, ocasionado por el sitio en donde se estableció, (una banqueta muy 

y muy cerca de un edificio), que no permitieron su desarrollo, ésta presenta además 3 
-dominantes; sin embargo, la poda que le realizaron, no comprometió su sobrevivencia, ya 
ol presenta retoños nuevos. 

ad solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, que en 

ue no exista autorización para la poda que fue practicada al árbol, se realicen las acciones 

dientes, conforme al artículo 120 Bis de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
deral. 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
en..sy_c99tpk191, „independientemente de los procedimientos que substancien otras 

ágbitd:cleisus re ectivas competencias. 
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RESUELVE 

 

   

   

PRIMERO.- Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
frácción III, de 1. Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México. 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, p. a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los A imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 

con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 
BIS 2 de la Ley O gánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 fracs ión XXII de su Reglamento. 

';', IJRADUR?A 
7.0:: EL 

OR1,11 
DE LA 

C.c.c.e.p.-Lic. Mar' a Boy Tamborell- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 
superior conocimien • ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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